
      

COPIA 
NOTARIA PRIMERA SL PANG 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CUANTIA: $. 480.00 

eg15) | 18 | | 061 051 lroozred 

  

  

  

AÑO PROVINCIA CANTON HOTARÍA SECUENCIAL 

Factura: 001-002-000001021 — 201515906000P00766 

En la ciudad de El Pangui, cabecera Cantonal de el 
    

miano nombre, Provincia de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el 
  

día de hoy, miércoles veinticinco de noviembre del dos mil quince, ante 

mi, Abogado mido Hetmman BEamón Cabrera, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO DEL CANTON EL PANGUL, compatecen los señores. 

CHRISTIAN ANIBAL GUAYANAY VERA, CL. Nro. 1910629708, de 

estado emi casado, ELVA MARIA ARMITOS TAPIA, Cl. Nro. 

19003346497, de estado civil casada, TANIA PAULINA CASTILLO 

SOTO, CL Nro. 1900422377, de estado civil camada, VERONICA LUCIA 

ERAZO MEDINA, CL Nro. 1104137263, de estado civil casado, 

LEORGIÍA AMANDA SAMANIEGO SAMANIEGO, CI Nro. 

1717082521, de estado civil soltero, FLORINDA DE LOS ANGELES 

TZÁQUIMBO RERMEO, CL Nro. 1400525752, de estado civil soltero, 

MARIA ASUNCIÓN PAQUI MOROCHO, CL Nro. 1900315976, de 

estado cord soltera, y, MARIA TERESA PANDIGUANA BELEZACA, 2 $7 

CL Nro. 1900587070, de estado civil camada, los comparecientes son 

  

Ecuatorianos, mayoves de edad, capaces ante la Ley para contratar y 

obligarse, domiciliados eu esta ciudad de El Pangui, portadores de sus 

respectivos documentos de Ley, quienes me demuestran su identidad con las 

cédulas de cuidadania y certificados de votación que me exhiben, y, me 

(0
 

 



COPIA 
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solicitan que eleve a la calidad de Escritura Pública la minuta que me 

presentan la misma que copiada textualmente es como sigue: "$ E ÑOR= 

NOTAERETO:En el tegidro de Escritaras Públicas a su Cargo, sirvase 

insertar una de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, al saguiente tenor de las siguientes 

cláumiaz PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen para el 

otorgamiento de la siguiente Escrfusa Jos señores CHRISTIAN ANIBAL 

GUAYANAY VERA, portador de la cédula de identidad Nro.: 1900629708, 

1 

e 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación Estudiante; ELYA 

MARIA ARMIJOS TAPIA, portador de la cédula de identidad Nro. 

1200334693, mayor de edad de estado civil casada, de ocupación 

comerciante; TANÍA PAULINA CASTILLO SOTO, portador de la cédula 

de identidad Mo. 1909422377, mayor de edad, de estado civil casado, de 

veupación Estudiante, VERQONICA LUCIA ERAZO MEDINA, porados 

de la cedida de identidad Nro. 1104137288, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación Empleado Privado; LEORGIA AMANDA 

SAMANIEGO SAMANMIEGO, portador de la cédula de ¡identidad Nro. 

  

31717082821, mayor de edad, de estado crvid soltero, de ocupación 

Comerciante FLORINDA DE LOS ANGELES TZAQUIMBO 

BERMEO, portador de la cedula de identidad Nro. 1400525752, mayor de 

  

edad, de estado evil soltero, de ocupación Comerciante, MARIA 

ASUNCIÓN PAQUI MOROCHO, portador de la cédula de identidad Nro. 

1900325976, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación 

Comerciante: y, MARIA TERESA PANDIGUANA BELEZACA, 

portador de la cédula de identidad Nro. 1900587070, mayor de edad, de 

estado civil casada, de ocupación Comerciante; Jos comparecientes 

manifiestan que es de su entera voluntad consífuir una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, que se regirá por las disposiciones de la Ley de  
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Compañias y por los estatutos que constan en los articulos siguientes: 

CAPITULO L-.DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICIIO-ARTÍCULO UNO DENOMINACIÓN: La € Compañía que 

conshifuye por este acto se denommnará "COMERCIALIZADORA sn y 
pl AS 

po
n 

y 

Be
d 

J 

rr 

CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA”. ARTICULO DOS. 

PLAZO: El plazo de duración de la Compañia es de treinta (30) años, 

  

a,
 . contados a partir de la fecha de insenpeión de la presente Escritura en el 

Registro Mercantil el mismo que podrá ser prorrogado o reducido por 

acuerdo de la lunia General de Socios ARTICULO TRES- DOMICILIO: 

La Compañia es de nacionalidad Ecuatonana. El domicilio principal de la 

  

Compañia será la ciudad de EJ Pang, parroquia y cantón del misno 
  

nombre, provineja de Zamora Chinchipe, pudiendo establecer sucursales y 

en otros vane del Ecuador y del extenor ARTICULO 
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 lia hiene como Objeto Social la 

de servicios de limpieza, tales como: PREST: ACÍ AN DE UNA 

IBINACIÓN —DE SERVI -10S DE APOYO | EN LAS 

  

  

INSTALACIONES DE LOS IENTES, CoMo LIMPIEZA 

GENERAL DE INTERIORES, MANTENIMIENTO, EL IMINACIÓ 

DE LAS BASURAS, ENVÍO DE CORREO, RECEPCIÓN 

LAVANDERÍA Y SERVICIOS CONEXOS, A FIN DE FACILITAR EL 

" FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. - La Compañia para 

  

el cumplimiento de =u objelivo podrá celebras toda clase de actos civiles o de 

comercio y operaciones mescantiles permitidos por la ley y relacionados con 

su objeio social- CAPITULO Il CAFITAL SOCIALDE LAS 

JFACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL ARTICULO 

CINCO. CAPITAL: El capisi social de dla Compañia es e) 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

AMERICA ($ 400,00) druidido en cusirocientas paráicipaciones de un dolar 
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extrañas a contrato social o de los que pudieren impedt que esta Compañía 

cumpla con sus fines y en todo lo que implique reformar el contrato social; 

delvendo reshizardos únicamente con su fipma, a excepción de aquellos casos 

social lo hmite; en cazo de ausencia o impedimento lo 

    sambrogará en sus finciones el Presidenie mienirsz sea templazado 0 se 

incorpore al ejercicio de ellas, de conformidad con Jo señalado en el Articulo 

DOSCIENTOS SESENTA de la nueva codificación de la Ley de Compañias 

publicada en el Registo Oficial Múmero bescientos doce del cinco de 

. noviembre del año mil novecientos novena y nueve.- ARTICULO 
    

  

   

dente sera elegido por la hunta 

  

General por un penodo de dos añoí pudiendo ser elegido indefinidamente y 

iendra las siculentes al or debarar y be narai ra lendra las siguientes aíribuciones y deberes 2% Presidir la juntas general de 

Ttaranta raolacaninasz . ¿ bn ej Gerente logosjos acios y contraioz     

    

        

para el Gerente General. - Ci Vigilar la 

acciones establecidas en da ley de 

ción y adminisiración de Jos negocios 

Compañia por un penñodo de dos años pudiendo ser reelegido 

  

previstos en la Ley de Compañias 31- Ádminidrar y representar Jlegal,_—- 

ía y oblisaria bbremente en lodos 

jantfia que 

ConE 

  

Secrelano en laz sesones de Aunía General y suscribir las actas 

correspondientes conssnismente con el Presidente, cl- Suscribir dos 

on el Presdente; di Presentar 

anancias, 25 cono la propuesta de  
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ANGELES TZAQUIMBO BERMEO, 

    

f- N PAQUI MOROCHO, 

CL 1800325297.6, 

  

sa cumplea todos 

  

  

| BE OTORGO ANTE MIL EN FE DE ELLO 

  

PATUATOTOTR TA MITO A DMESTATAA E CONPIERO A, CUELA SIGNO SEL 

LE ET BARVCETT ET RATAS TA EE DE El PANGUL EL MISMO DIA, DE. 

   

E
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EN
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O
 

   



   
   
    

   
   

    

   

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN EL PANGUI 

El Pangui, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil quince.- En esta 

fecha queda inscrito la copia de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP 

CIA. LTDA., que antecede, bajo la: Partida N* 19, Repertorio N* 92, Tomo 

N* 5; en el Registro de Constitución de Compañías y Sociedades, del 

ntón El Pangui.- 
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    dd 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2015 01:47 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7712994 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1900629708 GUAYANAY VERA CHRISTIAN ANIBAL 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N81 ACTIVIDADES DE SERVICIOS A EDIFICIOS Y PAISAJISMO. 

OPERACION PRINCIPAL N8110.00 PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA GENERAL DE 
INTERIORES, MANTENIMIENTO, ELIMINACIÓN DE LA BASURAS, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO, RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS 
CONEXOS, AFIN DE FACILITAR El FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES. LAS UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 
PROPORCIONAN PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES 
DE APOYO, PERO NO PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE 
LOS CLIENTES NI SON RESPONSABLES DE ELLAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/12/2015 01:47 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL. 

03/11/2015 4.09 PM  



    

ACTA DE LA JUNTA INICIAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE LIMPIE 
"COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA."    
provincia de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, a los veintiún (21) días 

del mes de Octubre del año dos mil quince (2015), siendo las 19h1o, se reúnen los 

señores: CHRISTIAN ANIBAL GUAYANAY VERA, portador de la cédula de 

identidad Nro.: 1900629708; ELVA MARIA ARMIJOS TAPIA, portador de la 

cédula de identidad Nro.: 1900334697; TANIA PAULINA CASTILLO SOTO, 

portador de la cédula de identidad Nro.: 1900422377; VERONICA LUCIA ERAZO 

MEDINA, portador de la cédula de identidad Nro.: 104137268; LEORGIA 

AMANDA SAMANIEGO SAMANIEGO, portador de la cédula de identidad Nro.: 

1717082521; FLORINDA DE LOS ANGELES TZAQUIMBO BERMEO, portador de 

la cédula de identidad Nro.: 1400525752; MARIA ASUNCIÓN PAQUI 

MOROCHO, portador de la cédula de identidad Nro.: 1900325976; MARIA 

TERESA PANDIGUANA BELEZACA, portador de la cédula de identidad Nro.: 

1900587070, los mismos que luego de algunas deliberaciones, designan a los 

señores: ELVA MARIA ARMIJOS TAPIA; y, VERÓNICA LUCIA ERAZO 

MEDINA, en calidad de Presidente y Secretario Ad-hoc, respectivamente, para 

que procedan a dirigir la presente Junta Inicial de Socios, con el objetivo de tratar . 

los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Exposición de motivos a los asistentes para la conformación de una Compañía 

de Prestación de Servicios de Limpieza: "COMERCIALIZADORA CHRISTIAN 

GUAYANAY EDEP CIA. LTDA." 

2.- Deliberaciones sobre la conformación de la Compañía; 

3.- Elección de los miembros de la Directiva; 

4.- Resolución sobre los trámites y más gestiones para la legalización de la 

Compañía; y, 

5.- Clausura. 

Una vez constatada la asistencia de todos los presentes, por el Secretario Ad-hoc, 

y expuestos los puntos a tratarse, los asistentes aceptan por unanimidad discutir 

los mismos, por lo que proceden al desarrollo del orden del día. 

1.- Exposición de motivos a los presentes para la conformación de una 

Compañía de Limpieza para la ciudad de El Pangui.- Interviene la señora 

ELVA MARIA ARMIJOS TAPIA, en su calidad de Presidente Ad-hoc, la misma 

que manifiesta la necesidad de crear una Compañía de Prestación de Servicios de 

Limpieza para la ciudad de El Pangui, ya que ésta ciudad en virtud de su  



  

crecimiento y desarrollo productivo, minero, industrial, poblacional, 

institucional, y sobre todo por el auge de la construcción de edificios 

residenciales, turísticos, de recreación, lo que hace necesario la implementación 

de nuevas alternativas para la limpieza de las fachadas de los edificios, el 

mantenimiento y aseo general a todos éstos sitios que por obligación son 

requeridos durante toda su vida útil. Es decir es muy necesario dotar a la 

población de un servicio de limpieza moderno, eficiente y seguro, que genere un 

mayor grado de confianza y bienestar en las personas que hagan uso de éste 

servicio. Hoy en día en nuestro medio, la oferta de éste servicio es escaza, pero la 

demanda es bastante grande. 

2.- Deliberaciones sobre la conformación de la Compañía: Habiéndose 

expuesto los motivos y necesidad de conformar la Compañía de Prestación de 

Servicios de Limpieza para los fines indicados, los asistentes a la Junta, aprueban 

por decisión unánime unir sus capitales a fin de constituir la compañía que se ha 

indicado, por lo que aprueban y ratifican el nombre reservado en la 

Superintendencia de Compañías, por lo que esta nueva compañía se denominará: 

"COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA." 

3.- Elección de los miembros de la Directiva:- El señor Presidente Ad- 

hoc, pide a los asistentes se proceda a la elección de los miembros de la Directiva, 

la misma que luego de la postulación de candidatos y votación correspondiente, 

por mayoría se elige a los señores: ELVA MARIA ARMIJOS TAPIA, CHRISTIAN 

ANIBAL GUAYANAY VERA; y, VERÓNICA LUCIA ERAZO MEDINA, como 

Presidenta, Gerente y Secretaria en su orden. Luego de la elección se procede a 

la posesión de los directivos, los mismos que agradecen por su designación y 

confianza, comprometiéndose unánimemente a trabajar para obtener lo que se 

ha propuesto en ésta noche. 

4.- Resolución sobre los trámites y gestiones para la legalización de la 

Compañíía:- Los asistentes reconocen y ratifican a los directivos electos y 

posesionados ésta noche; y, encargan la realización de todos los trámites 

pertinentes y necesarios para la cristalización de lo aprobado, como es la 

constitución de la "COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. 

LTDA.”, para lo cual se consignan los datos personales y firmas de los accionistas, 
que son los siguientes: 

  

Nro. | Nombres y Apellidos Nro. de Cédula Firma 
1 CHRISTIAN ANIBAL 190062970-8 

GUAYANAY VERA A ribionbas el. 
2  [|ELVA MARIA ARMIJOS TAPIA | 190033469-7 ARS | 

3_ | TANIA PAULINA CASTILLO |190042237-7 ria TRA 

  

  

             



  

  

  

     
     

  

  

  

      

SOTO 
4 VERONICA LUCIA  ERAZO | 110413726-8 

MEDINA ZA 
ARETES ERES e 

5 LEORGIA AMANDA | 171708252-1 

SAMANIEGO SAMANIEGO 

FLORINDA DE LOS ANGELES | 140052575-2 

6 TZAQUIMBO BERMEO 
MARIA ASUNCIÓN PAQUI | 190032597-6 

7 MOROCHO 
MARIA TERESA PANDIGUANA | 190058707-0 

8 BELEZACA   

  

    
  

5.- Clausura:- El señor Presidente, agradece la concurrencia y participación de 

los socios a esta reunión, donde hemos dado origen a una Compañía de 

Prestación de Servicios de Limpieza, que dará mayor impulso al desarrollo y 

crecimiento de nuestra ciudad y parroquia de El Pangui, generando fuentes de 

trabajo directas e indirectas; y, por cuanto se ha agotado el orden del día, se 

declara clausurada la sesión, siendo las 21h50.- Muy atentamente.- 

Sra. MESÍA. 

PRESIDENTE 

  

Sra. Verónica L. Erazo Medina 

SECRETARIA 

Sr. Christian A. Guayanay Vera 

GERENTE 
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: LCDO, LUIS HIGUEL SARANGO 

e 

  

CERYICICO: 

é A cionte al/a la Sr/a. COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY 

    

fue, la  “uenta pertene 

EDEE-O CTaA LTDA com C.l, Mero, 2300323B, es cliente de esta Institución Financiera, 

desde 1 tubre die 201% con número ds cuenta de AHORROS 023011381001, la 

misma «qu 22 encuentra en estado ACTIVA y vegisztra un saldo promedio de UMNa 
CIFEZ 

Esta información 25 sstrictamente confidencial no implica garantía ni 
responsabilidad para nuestra institución ni para sus Funcionarios. 

  

/ 
Bl Pangul, 20 de octubre de 2015    

    
  

E ez, Eve, AHORRO Y CRÉDITO! ACEQUEÑA EMPRESA PE VANTZAZA | 

9 $ ¿COD 

    



  

NI 
Factura: 001-002-000001021 20151806000P00766 

NOTARIO(A) GUIDO HERNAN RAMON CABRERA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON EL PANGUI 

EXTRACTO 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacalón 

Natural CÉDULA 1900629708 
ANIBAL DERECHOS 

Natural | ARMIJOS TAPIA ELVA MARIA CÉDULA 1900334697 
DERECHOS 

Natural DAULINA DERECHOS CÉDULA 1900422377 

Natural lucia DERECHOS CÉDULA 1104137268 

Natural dl EORGIA AMANDA DERECHOS CÉDULA 1717082521 

Natural FLORINDA DE LOS ANGELES  ÍDERECHOS CÉDULA 1400525752 

Natural CÉDULA 1900325976 
ASUNCION DERECHOS 

Natural MARIA TERESA DERECHOS CÉDULA 1900587070 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identificación Calidad 

CONTRATO:   
eZ 

   

  

   NOTARÍO(A) GUIDO HERNAN RAMON CABRER 
v 

NO/FARÍA ÚNIGÁ DEL CANTON EL PANGUI  



  

  

É£ UA LL, Y) Ctro 
PS EL EI A 

  

008 - 0127 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

LOS RIOS 
PROVINCIA 

PUEBLO YlEJO 

CANTÓN 

  

A
 

e 

190062: 
CÉDULA 

GUAYANAY VERA CHRISTIAN ANIBAL - 
/ 

a e e 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

    

  

    

    

EL ECUénida, CO 

PERSONAS CON DISCA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: 

LOS RIOS/PUEBLOVIEJO/PUEBLOVIEJO 

CALLE MANUEL FELIPE SERRA    
PROVINCIA DE CARMETIZACIÓN. 
LOS RIOS/ 1410 

 



   
Su A 
FECUDOS Y AGNGRES 
ARMIJOS TAPIA ARI 

    

YANZATZA 
FECHADEMACIMIENTO 1977-08-40 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
SHO FO. 
ESTADO CMAL CASADA 
JUAN ABRAHAN 
CASTILLO CHAVEZ 

    

  

A60-7 

  

    Me 
A
 

001 

    

001-0181 
HÚMERO DE CERTIFICADO 

  

2043-02-07      

  

  

  

1900334897 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-07 

3 

CÉBULA 

ARMIJOS TAPIA ELVA MARIA 

ZAMORA CHINCHIPE 
PROVINCIA 

El PANGUE 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
EL PARGUI ? 

    

   

T
S
 

 



  

: Di Plinio 

CASTILLO Soo, TANTA PAULINE 

LOTA /CALVES/EL LUCERO 
cl NOVIEMBRE 1577 

00% 0145 00208 E 
LOJA/ "CALVAS 
El LUTERO O O 197% 

        

E E 

IR
AN
 

  

     

  

    

         

SECUNDARIA 

GERMAN CASTILLO 
Er SOTO CH 
EN co 

  

002 

002 - 0127 1900422377 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CASTILLO SOTO TANIA PAULINA 

ZAMORA CHINCHIPE 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 

ELPANGIA > PARGLI o 

CANTÓN 7 PARBOCIPA ZGRA



  
    

2 

== 

ES 
== 
== 
== 
—— == 
ES 
== — 
== 

=== 
=== 
— 
=3 <= 
ps 

== 
== 
ES 

  

929 AS 

029 - 9270 1104137268 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ERAZO MEDINA VERONICA LUCIA 

LOJA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
       



   

  

CIUDADANIA 141 7000 3e- 1 

    

007 

  

      

  

EEN 0022 22185 

        

007 - 0070 1717082521 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SAMANIEGO SAMANIEGO LEORGÍA 
AMANDA 

ZAMORA CHINCHIPE 
PROVINCIA 

EL PANGUI 
CIRCUNSCRIPCIÓN g 

EL PANGUI 

CANTÓN 

 



    

mm 

== 
mk 
=== 
EA 
mn 
=== 
ESA == === 
=== == == 
A 
=== 
== == == == 

  
008 - 0054 

4400525752 

MÚMERO DE CERTIFICA
DO 

CEDULA 

1ZAQUINBO 
BERMEO FLORINDA D

ELOS 

ANGELES 

ZABRORA CUINC
HIPE 

PROVINCIA 
IREUNECRIPCIÓ

N 0 

EL PANGUI 
EL PANGUI 

o 

CANTÓN 

ZONA 

  



  

   
DAA NA 

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CUAL, 
IDEMUFICLCIÓN Y GEDULACIÓN | 

    

    

APELLIDOS Y NOMBRES 

ION > 
U MIENTO 

NACIONALIDA 

SEXO FE 
ESTADO CIVIL” SOLTERA 

E 

sx 190032597-6 

    

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAQUI LUIS ANGEL : 

APELLIDOS Y MOMSRES DE LA MADRE 
MOROCHO MARIA MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN: 
YANZATZA : 
2013-12-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2023-1202 Z 
   

  

  

  

PARATL LOA GzO    

INSTRUCCION PROFESIGA OCUPACIÓN 
BASICA QUEHACER. DOMESTICOS 

  

  

  

   

  

001 pr, SAA 

001 - 0136 1900325976 
NÚMERO DE CERTIFICADO GÉDULA 

PAQUI MOROCHO MARIA ASUNCION 

      

    

ZAMORA CHINCHIPE 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

EL PANGUI Í e  PACHICUTZA 

CANTÓN a 0 RROQUIA 

 



      

908 
206 - 6059 1900587070 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PANDIGUAMA BELEZACA MARÍA TERESA 

EABIORA CHIUORNIPE 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

EL PANCUI EL PANGUI a 

CANTÓN PARACQUIA ZONA 

 


